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NOTIFICACION POR AVISO
Acción de Tutela
JHON JAIRO DIAZ
CLC LOGISTICA S.A.S.
76-0014303-010-2020-00036-00
Juzgado 10 Civil lvlunicipal de Ejecución de Sentencias de
Calj

La suscrita Secretaría General de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de
Sentencias  de  Cali,  en  atención  a  lo  ordenado  por el  JUZGADO  DECIIVIO  CIVIL
MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, mediante  Auto No. 893
del 25 de febrero de 2.020 y a efectos de lograr la  NOTIFICAclóN de las partes
intervinientes dentro del proceso (rad. 010-2020-00036-00): JHON JAIRO DIAZ

(Demandante) Contra CLC LOGISTICA S.A.S. (Demandado), dentro de la acción
de tutela  de  la  referencia,  fija  el  presente:  AVISO  Poniéndole  en  conocimiento  al
JHON  JAIRO  DIAZ (Demandante)   dentro del  proceso  rad:  010-2020-00036-00);
lo  ordenado  por el  JUZGADO  DECIMO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE
SENTENCIAS  DE  CALl,  mediante   Auto  No.  893 del 25 de febrero de 2.020,  que
en  lo pertinente dice:,  RESUELVE:  1.-ADMÍTESE  la Acción de Tutela  interpuesta

por JHON JAIRO DIAZ contra CLC LOGISTICA S.A.S„ por la presunta violación del
derecho  fundamental  a  la  seguridad  social.  2.-  REQU/ÉRESE  a  /a  ení/.dad  CLC
LOGISTICA S.A.S.,  accionado a fiin de que dentro del término de los dos (2) días
siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  informe  lo que  estime  pertinente
sobre la violación que se reclama, a quien se suministrará copia de la demanda oon
sus anexos para que se pronuncie sobre la misma.  3.-NOTIFiQUESE por el medio
más  expedí.Ío posib/e .... "  NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE,  JUEZ  CARLOS  JULIO
RESTREPO GUEVARA"

SE  FIJA  EL  PRESENTE  AVIS0  EN  LA  CARTELERA  DE  LA  SECRETARÍA  DE  LOS
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CONSTANCIA DESFIJACION  DE AVISO DE TUTELA:

Santiago de Cali, 28 de Febrero de 2.020

Se deja constancia que el anterior aviso permaneció fijado en la oficina
de   Apoyo   de   los   Juzgados   Civiles   Municipales   de   Ejecución   de
Sentencias      y      en      la      página      web      de      la      Rama      Judicial

rama udicial OV.CO ),  por el término ordenado.
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